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TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN PARA DAR TRÁMITE A SENTENCIA 

ANTICIPADA. 

 

La demanda que dio origen al proceso fue interpuesta el 15 de julio de 2016, según acta 

de reparto vista folio 23 del expediente.  

 

A través del Auto Interlocutorio No. 138 de julio 14 de 2017 folio 45-46- el ponente admitió 

el medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, decisión que fue notificada al 

Ministerio Público y a la entidad demandada según se dejó constancia a folio 79 del 

expediente.  

 

Acto seguido, la entidad demandada Departamento del Valle del Cauca, contestó la 

demanda dentro del término de ley, folios 71-78 y allegó los antecedentes administrativos.  

 

En los términos de la constancia secretarial que antecede1, el proceso ingresó al 

despacho para convocar a la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del CPACA, sin 

embargo, en atención de la declaratoria del Estado de Excepción con ocasión de la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.  

 

Para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, entre otras medidas, que en este 

punto dispuso textualmente: 

 
“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá 
dictar sentencia anticipada:  

                                       
1 Folio 79 
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito.” 

 

Seguidamente, con la expedición de la Ley 2080 de 20212, disposición que empezó 

a regir a partir del 25 de enero de 2021, estipuló al respecto: 

 
“Artículo 182A. Adicionado por el art. 42, Ley 2080 de 2021. <El texto adicionado es el 
siguiente> Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
 
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” (subrayado fuera del texto). 

 

En desarrollo de lo anterior, en esa esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la contestación; 

(ii) de lo cual se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de (10) diez 

días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y 

(iii) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En consecuencia Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dar en este caso aplicación a la figura procesal de sentencia anticipada 

dispuesta en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del CPACA 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO. Tener como pruebas los documentos allegados junto con la demanda 

visibles a folios 12 a 18.  

                                       
2 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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TERCERO. Correr traslado a las partes y al Ministerio Público durante los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que aleguen de conclusión por 

escrito, los cuales deben ser enviados al correo: Recepción Petición Memoriales Tribunal 

Administrativo - Valle del Cauca rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

el ponente enviará el expediente digital a las partes.  

 

CUARTO. La Secretaría notificará la presente providencia por estados electrónicos y 

mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico suministrados por las 

partes y al Ministerio Público.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

MAGISTRADO 
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